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Decreto de 9 de Mayo de 1840 auxiliando 
con 10000 pesos anuales ti los colegios 
nacionales, y  derogando el decreto de 1837 
A'° 289, que les concedió 300 pesos tí 
cada uno.

{Derogado por el N Q 407.)
El Senado y C* de R. de la R° de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

I o Que es una de las atribuciones del 
Congreso promover la educación pxiblica; 
y 2" Que los colegios nacionales ne
cesitan algún auxilio del tesoro públi
co para producir mejores resultados, de
cretan.

Art. I o Se destinan diez mil pesos 
anuales del tesoro público para fomentar 
la educación pública en los colegios na
cionales.

§ 1” El Gobierno con informe de la 
Dirección general de estudios distribuirá 
esta suma entre los colegios en proporción 
de sus rentas y necesidades.

§ 2o De dicha suma se sacarán, antes 
de hacerse la distribución de que habla el 
parágrafo anterior, seiscientos pesos para 
establecer en las capitales de las provincias 
de Barcelona y Barínas una clase de gra
mática castellana dotada cada una con 
trescientos pesos ; y doscientos pesos para 
auxiliar la clase de latinidad de la ciudad 
de San Garlos.

Art. 2o Se deroga el decreto de 18 de 
Marzo de 1837.

Dado en Caracas á 29 de Ab. de 1840, 
11° y 30o—El R. del S .Francisco Aran-

407.

de R. Juan Nepo- 
s° del S. José A n- 
la C° de R. Rafael

da .—El I», de la C»
muceno Chaves.—El 
gel Freiré.— VA s° de 
Acevedo.

Sala del Despacho, Oarácas 9 de Mayo 
de 1840, 11° y 30o—Ejecútese.—José A. 
Púez.— Refrendado—El s° de E° en los DD.
del I. y J °— Angel Quintero.

408.

Ley de 11 de Mago de 1840 reformando la 
de 13 de Mayo'de 1834 AT° 177, que es
tablece la tarifa del porte de correos.

{Derogada por el N° 1000.)

El Senado y C° de R. de la Ra de 
Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. I o El cobro del porte de las cartas 
y papeles que entren en las administracio
nes de correos do la República, se hará 
con arreglo á la siguiente tarifa.

DISTANCIAS. 

So cobrará—
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Desde 1 hasta 10 le
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Id. de 70 h ta 100 id. 14 3
Id. de 100 hta. 150 id. ñ n 34 H
Id. de 150 en adelan

te ............................. 2 3 4 0

§ Io Todo pliego cuyo peso exceda de 
una onza pagará hasta las dies primeras 
al precio de tarifa y las restantes á la 
mitad.

§ 2o El exceso de cuatro onzas en los 
folletos ó impresos, pagará la mitad del 
porte ordinario que establécela tarifa.

Art. 2o Toda carta que entre del ex
tranjero pagará medió real cualquiera que 
sea su tamaño y peso, en el puerto que se 
reciba, y se añadirá el porte conforme al 
artículo I o, por la distancia que la carta 
gire por el correo cuando sea dirigida para 
el iuterior.

§ único. Cuando un buque procedente 
del extranjero haya de tocar en dos ó mas 
puertos de la República, su capitán podrá 
reservar en cada uno las cartas que corres
pondan á otro puerto.

Art. 3o Las cartas que se conduzcan 
de un puerto á otro de la Repúblicaen bu
ques nacionales ó extranjeros, pagarán el 
porte marítimo establecido en el artículo 
2o cuando se entreguen para ser puestas 
en el correo. Si elPoder Ejecutivo esta
bleciere correos marítimas, se pagará el 
porte de la correspondencia que conduz
can con arreglo á la tarifa.

Art. 4° Por los certificatos en pliegos 
ó cartas pagarán cuatro reales en cada ca
so los interesados.

§ único. Las autoridades nada pagarán 
cuando exijan certificato, en los casos ex
ceptuados en esta ley.

Art. 5° No se cobrará porto alguno :
I o Por la correspondencia oficial que 

Balga de las secretarías del Congreso y de
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las comisiones preparatorias do las cáma
ras legislativa.', de las secretarías de Esta
do. do la dirección general de instrucción 
pública, de lo? gobernadores, de las cortes 
de justicia, do los juzgados do primera 
instancia, de los alcaldes y demas jueces, 
de los niagistrado?, de los comandantes de 
armas, divisiones y cuerpos en campaba y 
destacamentos, del tribunal de cuentas, 
tesorería general y administraciones de ha
cienda y aduanas, la cual deberá traer el 
sello ó rúbrica de la oficina de donde pro
ceda. y circulará franca en todas las admi
nistraciones de la República, siendo de 
oficina á oficina, do autoridad á autoridad, 
ó de cuerpo á cuerpo ; pero si fuere para 
algún particular en asunto de su interés y 
no dol servicio, se remitirá sin el sello y 
con la expresión de quien debe pagar su 
porte, para que este ocurra al correo y lo 
s itisfaga.

2" Por las gacetas, diarios y periódicos 
nacionales y extranjeros cualquiera que 
sea su número y peso.

•‘5" Por los folletos y otros impresos na
cionales y extranjeros hasta el peso de cua
tro onzas.

4a Por los autos que deben remitirse á 
costa de parte declarada pobre de solem
nidad, siempre que así lo certifiquen al res
paldo del pliego, el canciller en una corte 
ó el mismo juez en los demas tribunales.

Art. 6" 1,03 administradores de correos 
observarán respecto de la correspondencia 
que gire entre Venezuela y la Nueva C<ra
nada y el Ecuador, la convención aprobada 
por Venezuela en 7 de Marzo de 183b.

Art. 7° Se deroga la tarifa do 14 de 
Mayo de 1834, y todas las disposiciones 
del Poder Ejecntivo reglamentando el co
bro de portes á la correspondencia marí
tima.

Dada en Caracas á 7 do Mayo do 1840, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco .1 randa. 
—El P. de la O* de lí. Juan  Nepomitccno 
(Jares.—El s° del S. José Angel Freiré. 
—El s° de la G1 de It. Rafael Acéralo.

Canicas Mayo 11 de 1840, 11" y 30 '— 
Ejecútese.—José A. IViez.—Vor S. E.— 
El sa de ID Guillermo Smilb.

400.
Leg de 11 de J Itfyo de 1840 sobre comercio

de cabotaje, r/uc deroga la de 10 de Mayo
de 1830 JV" 3S3.

(Reformada por el X"  008.)
El Senado y C® de lí. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Solo los buques nacionales po

drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa.

Art. 2a Podrán sin embargo, los bu 
ques extranjeros recibir cargamentos de 
productos del paig en cualquier punto de 
las costas, rios o lagos, donde se produzcan 
ó se encuentren depositados, con sujeción 
á lo que se dispone en la ley de exporta
ción.

Art. 3° Las mercancías y efectos que 
se lleven de un puerto á otro habilitado, ó 
de un puerto á un punto cualquiera de la 
costa en buques nacionales, deberán con
ducirse con una certificación de la aduana 
respectiva, á cuyo efecto el exportador pre
sentará bajo su firma una nota de las que 
sean, y el administrador la examinará ó 
hará examinar.

£ único. La forma de esta certificación 
s»-rá la siguiente :

Puerto de á  de___
A. 11. y C. I).. administrador ó interven

tor de esta aduana, certificamos : que se
gún nota que nos ha presentado (nombre 
del exportador) conduce á bordo de (clase 
y nombre del buque) las mercancías y 
efectos que so expresarán, por los cuales 
fueron satisfechos á su entrada los corres
pondientes derechos de importación.

.Marcas Números Número

A. Pi. administrador.
C. D. interventor.

Art. 4a Los frntos y prod acciones de la 
República que se remitan porm ar do puer
to á puerto habilitado, ó de un punto de 
la costa á un puerto, deberán ir acompa
sados de una certificación expedida por 
los administradores ó interventores, por 
los jueces locales, ó los dueños de las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el lugar 
de donde se haga la exportación.

Art, 5° En las certificaciones que esta
blece esta ley se escribirá precisamente con 
guarismos y letras, el número ó cantidad 
de bultos, mercancías y efectos que con
duzcan los buques.

Art. G° Esta certificación deberá pre
sentarse al empleado que haga la visita, 
para que este lo haga al administrador 6 
interventor de la aduana. Se exceptúan 
de esta regla las aduanas de Carúpano y 
Oftiria, conforme á la ley de habilitación 
de puertos.

Art. 7° Las aduanas que solo están ha
bilitadas para la importación de str consu
mo interior, no podrán dar la certificación 
de que habla el artículo 3° de esta lev.

Art. 8° Se prohíbe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero, 
tocar en ninguna de las Antillas cuando


